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DÉCIMA SEXTA SESIÓN PERMANENTE 

DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2021 

Este Comite de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es 

competente para conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso 

a la información, de conformidad con los artículos 6% y 8% de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción Il, 64, 65 

tracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LETATP); así como del 

procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con 

lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del 

Pleno, del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del 

instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión 

fermanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su 

competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 

cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional Je 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días 

veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se envió a los miembros 

de] Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información 

Y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 

clasificación que a continuación se relacionan: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

Declaratoria de no competencia en los archivos de las unidades administrativas, a 

la solicitud de información pública con número de folio: 

r 0064100207021 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en Jos archivos 

de la unidad administrativa, a las solicitudes de información con números de 

folio: 

r 0064100192021 + 0064100453521 + 0064100260921 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las 

unidades administrativas, a las solicitudes de información pública con números de 

folio: 
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+» 0064100272221 + 0064100387221 
r 0064100338621 + 0064100412221 

+» 0064100338921 + 0064100461721 
+ 0064100339121 +» 0064100564321 
” 0064100340021 » 0064100500921 
+ 0064100340321 >» 0064100411721 
” 0064100341021 >» 0064100421221 
” 0064100377621 
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0064100411921 

0064100340521 

0064100340521 

0064100339821 

0064100338421 

0064100145721 

0064100503021 

Transparencia 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a 

la solicitud de información pública con número de folio: 

” 

Peticiones 

0064100398121 

pública que a continuación se enlistan: 
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Y 0064100274221 

0064100295921 

0064100319221 

0064100252121 

0064100266821 

0064100282621 

0064100289421 
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 0064100283021 

0064100301821 

0064100296121 

0064100252721 

0064100299921 

0064100287321 

0064100282721 
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 0064100268321 

0064100276421 

0064100270821 

0064100288921 

0064100298121 

0064100284821 

0064100301921 

0064100289121 

de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, 

omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

” 

ACUERDO CTSP-00142/03/2021.- 

de la información, 

pública presentada en esta sesión de Comité, 
competencia 

0064100252421 > 

Se aprueba en 

0064100301121 

lo general, la declaratoria 

respecto de la solicitud de acceso a información 

de conformidad con los artículos 131 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0143/03/2021.- Se 

información 

presentadas en esta sesión 

respecto de las 

aprueba, en 

solicitudes 

de Comité, 

general, 

a de 

Ley Federal «Je Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

la reserva de 

información 

de conformidad con el artículo 110 de la 

de no 

la 

pública
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ACUERDO CTSP-0144/03/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 

confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a 

información pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los 

artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

ACUERDO CTSP-0145/03/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 

inexistencia de la información, materia de la solicitud de acceso a información 

pública presentada en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los 

artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

ACUERDO CTSP-0146/03/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para 

las solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley 

Federal de Transparencia Y Acceso 

a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la 

Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de 
Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0147/03/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de 

la Información presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los 

artículos 108, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

II. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO «ue los 

latos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto 

Cbligado, materia de las solicitudes con números de folio: 

” 0064100498521 + 0064100498221 + 0064100419021 

” 0064100489021 + 0064100468021 + 0064100369221 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de ¡información 

inexistente en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 

datos personales con números de folio: 

r 0064100207021 + 0064100379121 r 0064100466521 

r 0064100191221 + 0064100569221 + 0064100209821 

r 0064100233821 ” 0064100570621 » 0064100259921 

r 0064100432321 + 0064100517121 ” 0064100444121 

r 0064100443521 + 0064100493321 + 0064100439021 
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r 0064100446221 + 0064100497121 + 0064100297321 

” 0064100521621 + 0064100466421 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

” 0064100461921 > 0064100448321 ” 0064100426821 

0064100503621 + 0064100485121 ” 0064100374021 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el 

ejercicio de los derechos ARCO que a continuación se enlistan: 

r 0064100280421 + 0064100259621 + 0064100284521 

” 0064100284021 

ACUERDO CTSP-0148/03/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la ne 

procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 

archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las 

solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV de la Ley General de 

Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

ACUERDO CTSP-0149/03/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 

inexistencia de la información respecto de las solicitudes para el ejercicio de 

los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 384, fracción 111 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0150/03/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 

inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 

ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, lo anterior 

con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 593 y 84, fracción 

111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

ACUERDO CTSP-0151/03/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 

folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del 

artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión le 

Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios pára la 

Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de 

Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 

tracción I, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y 1X, 135 párrafo 

y 
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segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción Ill de la LSPDPESO, en 

relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación 

Cperativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño 

Estrada, miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora «le 

rchivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

AF 

Lo 
/ 

  

    Lic. Gustavo Aguirre Lona CO Patiño Estrada 

 


